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Comercial "GALERÍA" de la ciudad de Cúcuta Norte de Santander, propiedad del señor
FREDDY MANUEL AGOSTA REYES.

6. Folio de matricula inmobiliaria No. 260-155646 ubicado en la Avenida 4 No. 8 - 62 Local 23,
Edificio Centro Comercial EL PALACIO, y/o Calle 9 No. 4 - 22 Local 23 Edificio Centro
Comercial "GALERÍA" de la ciudad de Cúcuta Norte de Santander, propiedad de la señora
ANA CECILIA CÁCERES DE GÓMEZ.

7. Folio de matrícula inmobiliaria No. 260-178671 ubicado en la Avenida 4 No. 8-62 Bloque B,
y/o Calle 9 No. 4-22 Local 126 Edf Centro Comercial "EL PALACIO" de la ciudad de Cúcuta
Norte de Santander, propiedad de la señora ROSA JULIA MATTOS CHIAPETTA.

Lo anterior, dando cumplimiento a lo ordenado en el auto de junio 12 de 2018 y de acuerdo a lo
preceptuado por el articulo 140 de la Ley 1708 de 2014.

CONSTANCIA DE FIJACIÓN

Se fija el presente EDICTO en un lugar visible del JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO
ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE CÚCUTA - NORTE DE SANTANDER, por el
término de cinco (5) días hábiles y se expide copia para su publicación en la página web de la
Fiscalía General de la Nación, en la página web de la Rama Judicial, en un periódico de amplia
circulación nacional y para su difusión en una radiodifusora o cualquier otro medio con cobertura en
la localidad de Cúcuta, Norte de Santander por encontrarse ubicados los bienes muebles e
inmuebles en ese municipio.

Si el emplazado o los emplazados no se presentan dentro de los tres (3) días siguientes al
vencimiento del término de fijación del edicto, el proceso continuará con la intervención del Ministerio
Público, quien velará por el cumplimiento de las reglas del debido proceso.

SE FIJA el presente edicto en la secretaria del despacho a las 08:00 horas del 3 de julio y SE
DESFIJA a las 18:00 horas del 9 de julio de 2018.

WALTER DAVID HERNÁNDIz RODRÍGUEZ
Oficial Mayor.
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EDICTO EMPLAZATORIO
(Articulo 140 de la Ley 1708 de 2014)

RADICADO No. 54-001-31-20-001-2017-00066-00

(Radicado FIscalia No. 110016099068201702003 E.D.)

EL SUSCRITO OFICIAL MAYOR DEL JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO

ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE CÚCUTA - NORTE DE SANTANDER

CITA Y EMPLAZA:

A NATHALIA ANDREA VELÁSQUEZ PORTILLA C.C. No. 1.095.912.099 de Girón, CIRO ANDRÉS
HERNÁNDEZ GÓMEZ C.C. No. 1.090.453.634 Cúcuta, EDINSON FERNEY MANTILLA GARCÍA
C.C. No. 1.090.415.731 de Cúcuta, MARTHA CECILIA PORTILLA VILLAMIZAR C.C. No.
30.207.658 de Girón, FREDDY MANUEL AGOSTA REYES C.C. No. 91.435.887 de
Barrancabermeja, ANA CECILIA CÁCERES de GÓMEZ C.C. No. 37.210.584 de Cúcuta y ROSA
JULIA MATTOS CHIAPEHA C.C. No. 37.258.745 de Cúcuta, QUIENES FIGURAN COMO
TITULARES DE DERECHOS SOBRE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES objetos de la acción
de extinción de dominio, de acuerdo con los certificados de registro correspondientes, así como LOS
TERCEROS INDETERMINADOS, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
proceso No. 54-001-31-aO-OOl■2017.00066-00 (Rad. FGN 110016099068201702003 E.D.), en el
que el JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE
CÚCUTA - NORTE DE SANTANDER, mediante auto de enero 11 de 2018, de conformidad con lo
establecido en los artículos 35 y 137 de la Ley 1708 de 2014 modificados por los artículos 9 y 40 de
la Ley 1849 de 2017, ADMITIÓ LA DEMANDA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, con fundamento en el
DEMANDA de noviembre 22 de 2017, presentada por la Fiscalía 64 adscrita a la Dirección de
Fiscalía Nacional Especializada de Extinción del Derecho de Dominio, respecto de los bienes
muebles e inmuebles que se identifican así:

1. Establecimiento de comercio con razón social CELU SMART STORE con matricula
mercantil No. 00286872, ubicado en la Calle 9 No. 4 - 22 Local 17 centro comercial EL
PALACIO, y/o Calle 9 Avenida 5 Esquina Local 224 centro comercial RIVER PLAZA de la
ciudad de Cúcuta Norte de Santander, de propiedad de la señora NATHALIA ANDREA
VELÁSQUEZ PORTILLA.

2. Establecimiento de comercio con razón social COALCA con matricula mercantil No.
00284903, ubicado en la Calle 9 No. 4 - 22 Local 23 centro comercial EL PALACIO de la
ciudad de Cúcuta Norte de Santander, de propiedad del señor CIRO ANDRÉS
HERNÁNDEZ GÓMEZ.

3. Establecimiento de comercio con razón social THE KING PHONE con matrícula mercantil
No. 00258690, ubicado en la Calle 9 No. 4 - 22 Local 126 centro comercial EL PALACIO de
la ciudad de Cúcuta Norte de Santander, de propiedad del señor EDINSON FERNEY
MANTILLA GARCÍA.

4. Establecimiento de comercio con razón social CELUSMART PREMIUM con matrícula
mercantil No. 00316831, ubicado en la Calle 9 No. 4 - 22 del centro comercial EL PALACIO,
de la ciudad de Cúcuta Norte de Santander, de propiedad de la señora MARTHA CECILIA
PORTILLA VILLAMIZAR.

5. Folio de matricula inmobiliaria No. 260-155640 ubicado en la Avenida 4 No. 8 - 62 Local 17,
Edificio Centro Comercial EL PALACIO, y/o Calle 9 No. 4 - 22 Local 17 Edificio Centro
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